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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04723/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2250465]A N T E C E D E N T E S
1. El día quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00102/ZINACANT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:    


“Solicito documentación del perfil profesional del director de medio ambiente en materia ambiental a lo que se amedita su cargo; solicito documentación del area juridica de la direccion antes mencionada que acredite un perfil ambiental cursos y capacitaciones que acredite su experiencia laboral en el area de medio ambiente y de acuerdo al Capitulo III de la protección al ambiente del Bando municipal 2018 del municipio de Zinacantepec en su artículo: 195 fracción IV inciso a y fracción V, y como lo han mencionado en los dos informes de gobierno 2016, 2017, solicito el total de autorizaciones de derribe de arbolado urbano (de 2016-2018) otorgadas en el municipio por comunidad ademas de los respectivos dictamenes y fotos y evidencia de cada uno de los arboles derribados y podados en esta area, la cantidad de arboles donados en total y evidencia de donde se han plantado estos arboles. Solicito ademas el manual de procedimeintos de la direccion de medio ambiente para el derribo o poda de arbolado urbano elaborado por la direccion de medio ambiente, las normas tecnicas de arbolado urbano en las cuales se basa la direccion para otorgar las autorizaciones. Solicito inventario del arbolado del vivero municipal, tanto de la especie producida como la cantidad producida de 2016, 2017 y 2018. y deacuerdo al articulo mencionado anteriormente 195 fraccion VIII solicito las actividades del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable así como de las personas que lo conforman. y de la fraccion XII del articulo 195, requiero el Plan de Acción Climático Municipal” (Sic)

·       Señaló en la solicitud como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 


2. [bookmark: _Toc491791302]El día siete (07) de diciembre de dos mil dieciocho SUJETO OBLIGADO emitió a su consideración su respuesta a la solicitud de información misma que se conforma de diecisiete archivos electrónicos consisten en:

·  solicitud00102.pdf: oficio número ZIN/DA/1535/2018 por el cual informa la Dirección de Administración que envía la información correspondiente al perfil profesional del Director de Medio Ambiente.
· CONSTANCIA 3.pdf: Constancia de Capacitación.
· PACMUN-3.pdf: oficios diversos de 2016 en los cuales se estipula el seguimiento de los Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN).
· PACMUN-1.pdf: diversos documentos del Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN)2014.
· oficio 102.pdf: oficio número ZIN/DMA/439/18 mediante el cual se remite información de la Dirección del Medio Ambiente de Zinacantepec.
· LEVANTAMIENTO ARBOLADO.pdf: diversos formatos correspondintes a la póda y corte de arboles.
· PACMUN-4.pdf: diversos oficios que corresponden al Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN)2016.
· CONSTANCIA 3 ------------------.pdf: constancia por la conlusión de curso en línea.
· PLANTA.pdf: documento ad hoc en el que se informa las cantidades de plantas que se encuentran en el vivero municipal.
· CEDULA ANDRES ALFREDO ARAIZA.pdf: versión pública de cédula profesional.
· VALES DE PLANTA.pdf: vales que acreditan la entrega de árboles para plantación.
· CONSTANCIA ANDRES.pdf: constancia que acredita la asistencia de “ENCUANTRO DE JOVENES AMBIENTALISTAS”.
· MANUAL DE PROCEDIMIENTO PODA.pdf: Contenido de la Revista Arbolama de la Asociación Mexicana de Arboricultura, A.C.
· PACMUN-2.pdf: diversos documentos que corresponden al Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN)2015.
· CEDULA ELI MARTINEZ.pdf: versión pública de cédula profesional.
· respuesta a la solicitud 102.pdf: escrito por el cual se le informa al solictante la respuesta.
· 07122018120210.pdf: Acta del Comité de Transparencia en la cual se acordó la clasificación de la infromación.

3. [bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc466982514]El día diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el  recursos de revisión, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc506483758][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado:” La información que solicité no es convincente” (Sic)

b) [bookmark: _Toc506483759]Razones o Motivos de inconformidad: “De acuerdo a las actividades que realiza el consejo municipal de proteccion al ambiente y biodiversidad solo es mencionada requiero evidencia, fotografias del consejo en las actividades que se mencionan De la experiencia de las personas que solicito solamente estan subiendo dos constancias de cursos cuando sé que se deberian estar capacitando continuamente, no es información que me convenza para estar en el cargo. Del Programa de Accion Climatica Municipal solo me estan enviando informacion repetida y no un documento formal de la terminacion de este o avance tal como lo tienen otros municipios” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado y se formularan alegatos.

6. El día diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que SI fue puesto a la vista del particular el día diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve con la finalidad de que este último manifestara lo que a su derecho conviniera, situación que no ocurrió; sin embargo, de acuerdo al contenido del informe y para no exista opacidad en el mismo se describe en lo medular.

[image: ]

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc2250466]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc2250467]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc2250468]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día siete (7) diciembre dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10)  de diciembre al quince (15) de enero del dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó  la inconformidad el día diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc522635580][bookmark: _Toc2250469][bookmark: _Toc523328250]TERCERO. Planteamiento de la Litis


12. De lo solicitado al SUJETO OBLIGADO este proporcionó información al respecto; sin embargo, el solicitante se inconformó refiriendo que hace falta información, motivo por cual promueve el medio de impugnación.

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en la respuesta, relativa a la Dirección del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Zinacantepec, se da cumplimiento al derecho de acceso a la información del solicitante. 

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc523328251][bookmark: _Toc2250470]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc2250471]El derecho de acceso a la información publica.

15. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

16. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

20. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

I. [bookmark: _Toc2250472]De la respuesta a los requerimientos.

21. Con la finalidad de identificar de forma más precisa el contenido de la solicitud, respuesta y el cumplimento a cada plantemiento, se inserta la siguiente tabla descriptiva:

	Solicitud
	Respuesta
	Cumplimiento

	A) Perfil profesional del director de medio ambiente, en materia ambiental.
	CONSTANCIA 3 ANDRES.pdf: constancia por la conclusión de curso en línea.

CEDULA ANDRES ALFREDO ARAIZA.pdf: versión pública de cédula profesional.

CONSTANCIA ANDRES.pdf: constancia que acredita la asistencia de “ENCUENTRO DE JOVENES AMBIENTALISTAS”.
	PARCIAL
Se testó fotografía y firma en cédula


	B) Documentación del área jurídica de la dirección antes mencionada que acredite un perfil ambiental cursos y capacitaciones que acredite su experiencia laboral en el area de medio ambiente y de acuerdo al Capítulo III de la protección al ambiente del Bando municipal 2018 del municipio de Zinacantepec en su artículo: 195 fracción IV inciso a y fracción V
	Se proporcionó información relativa a la Constancia en la que acredita la participación en la capacitación para la instrumentación del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, información que se contiene en el archivo CONSTANCIA 3.pdf.
Asimismo, la versión pública de cédula profesional; sin embargo, no se informa si la documentación corresponde al área jurídica, CEDULA ELI MARTINEZ.pdf.
	No se tiene certeza

Se testó fotografía y firma en cédula 


	C) Total de autorizaciones de derribe de arbolado urbano (de 2016-2018)
	No hubo pronunciamiento
	NO

	D) Dictamenes y fotos y evidencia de cada uno de los árboles derribados y podados
	LEVANTAMIENTO ARBOLADO.pdf: diversos formatos correspondientes a la poda y corte de árboles.
	Parcial 
Falta evidencia 

	E) Cantidad de árboles donados en total y evidencia de donde se han plantado estos árboles.
	VALES DE PLANTA.pdf: vales que acreditan la entrega de árboles para plantación.
	Parcial falta la evidencia de donde fueron plantados

	F) Manual de procedimientos de la dirección de medio ambiente para el derribo o poda de arbolado urbano elaborado por la dirección de medio ambiente
	MANUAL DE PROCEDIMIENTO PODA.pdf: Contenido de la Revista Arbolama de la Asociación Mexicana de Arboricultura, A.C.
	Este documento no fue elaborado por la Dirección de Medio Ambiente.

	G) Normas tecnicas de arbolado urbano en las cuales se basa la direccion para otorgar las autorizaciones
	No hubo pronunciamiento 
	NO

	H) Inventario del arbolado del vivero municipal, tanto de la especie producida como la cantidad producida de 2016, 2017 y 2018.
	PLANTA.pdf: documento ad hoc en el que se informa las cantidades existentes por especie de plantas que se encuentran en el vivero municipal.

	Parcial
Falta la correspondiente a los años 2016 y 2017

	I) De acuerdo al articulo mencionado anteriormente 195 fraccion VIII solicito las actividades del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable así como de las personas que lo conforman.
	No hubo pronunciamiento
	NO

	J) De la fraccion XII del articulo 195, requiero el Plan de Acción Climático Municipal”
	PACMUN-3.pdf: oficios diversos de 2016 en los cuales se estipula el seguimiento de los Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN).
PACMUN-1.pdf: diversos documentos del Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN) 2014.
PACMUN-4.pdf: diversos oficios que corresponden al Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN)2016
PACMUN-2.pdf: diversos documentos que corresponden al Programa de Acción Climática Municipal (PACMUN)2015


	Parcial




22. De lo anteriormente expuesto en la tabla descriptiva se puede observar que la respuesta el del SUJETO OBLIGADO resultó incompleta, razón por la cual resulta procedente los motivos de inconformidad hechos por el recurrente.

23. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado mediante el cual proporciona las evidencias fotográficas de las actividades que realiza el Consejo Municipal de Protección al Ambiente y la Biodiversidad; asimismo se informó que la documentales correspondientes a la constancias de cursos, es la única que se encuentra en los archivos, como de igual manera la información relativa al Programa de Acción Climática Municipal.

II. [bookmark: _Toc2250473]De la entrega de la información 

24. Del requerimiento identificado con el inciso A), consistente en Perfil profesional del director de medio ambiente, en materia ambiental, el SUJETO OBLIGADO proporcionó la información relativa a dos constancias de cursos y la cédula profesional del Director de Medio ambiente; sin embargo, dicho requerimiento resulta parcialmente atendido en razón de que esta ponencia Resolutora no comparte el criterio de que se teste la fotografía y firma de servidores públicos, por lo tanto resulta viable ordenar la entrega nuevamente de la cédula profesional si testar la fotografía y firma, lo anterior por la siguiente razones de hecho derecho que la ponencia Resolutora argumenta.

25. El acceder al certificado, título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica o profesional, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

26. Frente a esa situación, el resto de los integrantes del Pleno del Instituto, han coincidido en la necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, desde su punto de vista no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Desde mi perspectiva la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional.

27. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

28. Del planteamiento identificado con el inciso B) consistente en la documentación del área jurídica de la dirección antes mencionada que acredite un perfil ambiental cursos y capacitaciones que acredite su experiencia laboral en el área de medio ambiente y de acuerdo al Capítulo III de la protección al ambiente del Bando municipal 2018 del municipio de Zinacantepec en su artículo: 195 fracción IV inciso a y fracción V, de lo anterior el SUJETO OBLIGADO no precisó si la Dirección de Medio Ambiente cuenta con un área jurídica o equivalente; sin embargo, se proporcionó documentación del servidor  público que ostentó el cargo de Encargado del Área de Protección Civil y Restauración Forestal, tal como se aprecia en el portal de IPOMEX del Ayuntamiento de Zinacantepec en la fracción VII, denominada Directorio de todos los servidores públicos, Dirección de Medio Ambiente, Registro 8.

29. Ahora bien, la información proporcionada no da cumplimiento al requerimiento en razón de que se desconoce si la misma corresponde a el área jurídica de la Dirección de Medio Ambiente o su equivalente, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de informar a quien pertenece la información, asimismo deberá de proporcionar nuevamente la cédula profesional sin testar la fotografía y firma, el documento(s) en donde conste la experiencia laboral de quien representa el área jurídica o equivalente de la Dirección en comento. 

30. Para dar cumplimiento al requerimiento de la experiencia laboral el SUJETO OBLIGADO puede hacer entrega del currículum de manera enunciativa más no limitativa, esto en razón de que en dicho documento se integra de la trayectoria laboral de una persona y esta puede dar cumplimiento a lo solicitado, siempre y cuando se tenga la documentación.

31. Para el caso no de poseer la información relativa a la experiencia laboral se deberá de informar al solicitante de manera fundada y motivada las razones por la cuales no cuenta información y así poder darle certeza jurídica al particular de las actos de autoridad que se realizan, lo anterior en término del contenido del artículo 19 primero y segundo párrafo que a la letra establece.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.

32. Resulta imperante mencionar que el pronunciamiento simple materia de derecho de acceso a la información, radica en expresar tácitamente que no se cuenta con la información que se solicita, esto deberá ser necesariamente cuando no se cuente con elementos que prueben lo contrario, o cuando no exista ordenamiento jurídico que manifieste que el SUJETO OBLIGADO dentro de sus atribuciones, competencias y/o facultades deba generar, poseer o administrar la información a la cual el solicitante desea acceder. 

33. En cuanto al contenido de las fracciones IV y V del artículo 195[footnoteRef:1] del Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec 2018, mismo que a la letra establecen lo siguiente: [1:  Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, disponible para su consulta en: https://www.zinacantepec.gob.mx/z_docs/normatividad/files/BANDO%20FINAL%202018%20digital.pdf, consultado el día 27/02/2019] 


Artículo 195.- Para el cumplimiento de los fines previstos del presente ordenamiento y de los aplicables en el ámbito de su competencia en materia ambiental, sin perjuicios de las que correspondan a las instancias estatales y federales, tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Normar la afectación de áreas verdes, poda y derribe de árboles y plantas de jardines en áreas urbanas y suburbanas del territorio municipal. El manejo y mantenimiento de la vegetación es atribución del Ayuntamiento, quien podrá: 

a) Otorgar la autorización correspondiente a la solicitud de retiro o poda de árboles, en propiedad privada y en bienes de dominio público, previa inspección realizada por la Dirección de Medio Ambiente, el solicitante deberá realizar los trabajos por su propia cuenta y sólo procederá en los siguientes casos: 

1. Cuando se considere peligroso para la integridad física de bienes o personas; 
2. Cuando el árbol ya no tenga ningún servicio ambiental; 
3. Cuando sus ramas o raíces amenacen con destruir las construcciones, drenajes o deterioren el pavimento; 
4. Por la ejecución de obras de utilidad pública; y 
5. Por otras circunstancias graves, previo estudio y autorización de la Dirección de Medio Ambiente.

b) La disposición de los residuos, producto del retiro de árboles estará sujeta a lo que establezca la Dirección de Medio Ambiente. 

V. Expedir, permiso para talar, podar o derribar árboles quedando sin efecto los expedidos por las autoridades auxiliares municipales y comisariados ejidales;
…

34. Del contenido de la fracciones del artículo 195 de referencia se puede observar que el solicitante tiene el interés en conocer las documentales que se hayan generado con motivo de la atribuciones con las que cuenta el SUJETO OBLIGADO a través de la Dirección de Medio Ambiente, para lo cual se proporcionó los formato de levantamiento de arbolado consistentes en los dictámenes que se realizaron para actividades de poda y derribe de arbolado; sin embargo, faltó la documentación que acredite el resto de atribuciones que la Ley establece como resulta ser por mencionar lagunas, los permisos o autorización de tala, poda o derribe; los mecanismos empleados para los residuos producto del retiro de árboles, así como los correspondientes a la afectación de áreas verdes, poda y derribe de árboles y plantas de jardines en áreas urbanas y suburbanas del territorio municipal.

35. Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la documentación correspondiente a sus atribuciones que establece el Bando Muncipal, este deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información en términos del artículo 19 de la Ley en la materia párrafo primero y tercero; para tal caso se describirá más adelante el apartado relativo al acuerdo de inexistencia.

36. Del inciso C) solicito el total de autorizaciones de derribe de arbolado urbano (de 2016-2018), el SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento al respecto, por lo tanto al tratarse de una actividad propia de la Dirección de Medio Ambiente, esta debe de contar con la información respectiva y proporcionar las cantidades totales de las autorizaciones que se emitieron para el derribe de arbolado urbano, correspondientes a los años 2016, 2017 y hasta la fecha de la solicitud.

37. Del inciso D) los respectivos dictámenes y fotos y evidencia de cada uno de los árboles derribados y podados, de lo anterior el SUJETO OBLIGADO proporcionó las documentales que consisten en los formatos de Levantamiento de arbolado, en los cuales se puede apreciar que se llevaron a cabo actividades relacionadas con el derribe y poda de árboles; sin embargo, no se proporcionó la evidencia fotográfica que pudiera dar cumplimiento al requerimiento, por lo que al hacer una actividad propia de la Dirección de Medio Ambiente, se deberá de entregar dicha evidencia previa búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de contar con la misma se hará del conocimiento del recurrente de manera fundada y motiva en la que justifique las razones por las cuales no se cuenta con la información.

38. Del inciso E) la cantidad de árboles donados en total y evidencia de donde se han plantado estos árboles, el SUJETO OBLIGADO entregó información relativa a entrega de árboles donados para ser plantados, según consta en el archivo VALES DE PLANTA; sin embargo, dicho documento cuenta con un apartado que se denomina “Observaciones” en las que se solicita la beneficiario de la donación enviar la evidencia fotográfica a un correo, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen:

[image: ]

39. Luego entonces, resultó parcialmente atendido el requerimiento de referencia, motivo por el cual el SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar las documentales que den cumplimiento a lo solicitado por el recurrente.

40. En cuanto al contenido del inciso F) manual de procedimientos de la dirección de medio ambiente para el derribo o poda de arbolado urbano elaborado por la dirección de medio ambiente, para dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta parte del contenido de una revista de nombre Arbolama de la Asociación Mexicana de Arboricultura, A.C., documento que no fue solicitado y por tanto no da cumplimiento al requerimiento.

41. Por lo anterior, es de comprender que el recurrente tiene el interés de conocer el Manual por el cual la Dirección se guía para llevar a cabo las actividades de derribo y poda de arbolado y que además el documento haya sido elaborado por la Dirección de referencia, no así documentos ajenos a la normatividad de SUJETO OBLIGADO, por lo anterior, resulta viable ordenar la entrega del Manual o equivalente como puede ser un Reglamento, esto de manera enunciativa más no limitativa en donde se contenga la normatividad relacionada con el derribe o poda de arbolado.

42. Del inciso G) las normas técnicas de arbolado urbano en las cuales se basa la dirección para otorgar las autorizaciones, respecto a dicho requerimiento no se hizo pronunciamiento alguno, luego entonces derivado de la actividades propias de la Dirección del Medio Ambiente, el SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar el documento(s) en donde conste dicha información y así poder dar cumplimiento al requerimiento realizado por el solicitante.

43. Inciso H) inventario del arbolado del vivero municipal, tanto de la especie producida como la cantidad producida de 2016, 2017 y 2018, en cuanto dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO tuvo a bien entregar un documento ad hoc y manuscrito en el cual refiere el inventario de arbolado existente en el vivero municipal, en el que se aprecia las cantidades de árboles por especie y la cantidad de pérdidas de árboles por exceso de lluvia. Sin embargo, dicha información resulta incompleta al no informar lo correspondiente a los años 2016 y 2017, por lo tanto resulta viable entrega lo correspondiente a los años faltante para poder así dar cumplimiento.

44. Del inciso I) De acuerdo al artículo mencionado anteriormente 195 fracción VIII solicito las actividades del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable así como de las personas que lo conforman, de la información solicitada el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer pronunciamiento al respecto; sin embargo, fue mediante el informe justificado que proporcionó las evidencias fotográficas del Consejo Municipal de Protección al Ambiente y la Biodiversidad, dicha información fue puesta a la vista del recurrente, pero resultó incompleta por que no se proporcionaron los nombres de las personas que lo integran, luego entonces para dar cumplimiento se deberá de proporcionar la información faltante, para así dar cumplimiento al requerimiento.

45. Del inciso J) de la fracción XII del artículo 195, requiero el Plan de Acción Climático Municipal, de la información solicitada el SUJETO OBLIGADO remitió diversos oficios que hacen referencia al Plan de Acción Climático Municipal de los años 2014, 2015 y 2016, luego entonces las documentales no corresponden propiamente al Plan de Acción que es lo que el particular solicitó, derivado de la fuente obligacional resulta viable ordenar la entrega del Plan de Acción Climático Municipal, previa búsqueda exhaustiva y razonable del mismo, correspondiente al último generado a la fecha de la solicitud.

46. De lo anterior, una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable en cada uno de los archivos de la diversas áreas en las que pueda obra la información, que del resultado no se obtenga la misma, el Comité del Transparencia deberá de emitir el respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones por la cuales no se posee la información, para tal efecto se describe el apartado del acuerdo de inexistencia.

47. De lo anterior expuesto, fue necesario a analizar cada una de las documentales proporcionadas a efecto verificar que requerimientos fueron atendido de manera completa y cuáles no; asimismo se puede observar que el SUJETO OBLIGADO entregó documentales en versiones públicas, para lo cual se omito entregar el acuerdo respectivo que de sustento eliminación de la información, por lo anterior resulta viable ordenar la entrega de la acuerdo de versión pública, para tal efecto se describe más adelante el respectivo apartado.

III. [bookmark: _Toc1668905][bookmark: _Toc2250474]Del Acuerdo de Inexistencia 

48.  Para los casos de no existir la documentación que dé respuesta a una solicitud de información, que se debió de generar, administrar o poseer, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica.

49. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
50. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
51. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

52. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

53. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se generó la información relativa a sus facultades, competencias y atribuciones, asimismo aquella que fue generada pero por alguna circunstancia no se localice en sus archivos.

[bookmark: _Toc2250475]QUINTO. Vista al Órgano de Control.


54. En ese sentido es conveniente dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, en la cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.  

55. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 222 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haber sido firmadas, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. 

Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de parte, se promoverán dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución y deberán ser resueltas dentro de los tres días hábiles siguientes.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
56. Lo anterior por haberse dejado a la vista datos personales contendidos en los archivo VALES DE PLANTA.pdf. que se dio por respuesta dejándose visible la firma de los beneficiarios, mismo que se aprecia en el contenido de cada formato.

[bookmark: _Toc2250476]SEXTO. De la Versión Pública 

57. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc2250477]Requisitos previos.

58. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

59. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

60. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc2250478]Supuesto de clasificación.

61. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

62. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

63. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


64. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc2250479]La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc2250480]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

65. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

66. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

67. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523159047][bookmark: _Toc2250481] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

68. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

69. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

70. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

71. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

72. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


73. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

74. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

75. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.


Resoluciones:

•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

(Énfasis añadido)

76. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

77. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

78. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

79. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

80. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

81. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

82. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

83. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

84. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

85. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

86. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

87. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

88. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
89. [bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc523402263]Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

90.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.  

91. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes. 









[bookmark: _Toc2250482]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04723/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser caso en versión pública, la siguiente información: 

a) La cédula profesional del Director de Medio Ambiente;
b) Documento en donde conste el perfil profesional del encargado del área jurídica de la Dirección de Medio Ambiente;
c) Curriculum o documento analogo en donde conste la experiencia laboral del encargado del área jurídica de la Dirección de Medio Ambiente;
d) Documento donde se acredite lo correspondiente a las fracciones IV y V del artículo 195 del Bando Municipal del Ayuntamiento Zinacantepec; 
e) Total de autorizaciones de derribe de arbolado urbano de los años 2016, 2017 y del primero de enero al quince de noviembre de 2018;
f) Evidencias de los derribes y podado de arbolado urbano;
g) Evidencias de donde fueron plantados los arboles donados;
h) Manual de procedimientos o documento analogo, para el derribe o poda de arbolado urbano elaborado por la Dirección de Medio Ambiente;
i) Documento en donde consten las normas técnicas de arbolado empleadas por la Dirección de Medio Ambiente para otrorgar autorizaciónes;
j) Inventerio de arbolado del vivivero municipal del los años 2016 y 2017;
k) Las actividades y nombres de los integrantes del Consejo Municipal de Protección al Ambiente; y
l) Plan de Acción Climático Municipal, último generado a la fecha del solicitud.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de     -- -------- ----------------------------.

Para el caso no contar con la información a la que se hace referencia en el inciso d) y  i) se deberá generar y entregar el Acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la misma de manera fundada y motivada.

En caso, que la información señalada en los incisos b), c) y f) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	









Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (6) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04723/INFOEM/IP/RR/2018.  
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(14) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposicién de las partes el
expediente electrénico via Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense SAIMEX
a efecto de que en un plazo maximo de siete dias manifestaran lo que a derecho
convinieran, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado

-y se formularan alegatos.

6. El dia diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho el SUJETO

0

OBLIGADO present6 su respectivo informe justificado, mismo que SI fue puesto a

1

la vista del particular el dia diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve con la

2

finalidad de que este tiltimo manifestara lo que a su derecho conviniera, situacién

5

que no ocurrid; sin embargo, de acuerdo al contenido del informe y para no exista

A

opacidad en el mismo se describe en lo medular.

15

0

7. El Comisionado Ponente decret6 el cierre de instrucciéon mediante acuerdo

2

de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordené turnar el
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Por medio del presente reciba un cordial saludo y en respuesta al Recurso de Revision
presentado mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), con
numero de folio 04723/INFOEM/RR//2018, donde solicita lo siguiente:

des que realiza ol conscjo municipal de proteccién al Ambionts y 1a biodiversidad solo e men-

a, fotografias del consejo en las aciividades que se mencionan De la experiencia de las perso-
nas que solicito sol estan subiendo dos constancias de cursos cuando se que se deberian estar capacitando
continuamente, no es informacién que me convenza para estar en el cargo. Del Programa de Accion Ciméica Municipal
solo me estén enviando informacion repetida y no un documento formal de [a terminacion de este o avance total como lo
tienen otros municipios.” (Sic)

De lo anterior expuesto informo lo siguiente:

1.- Se anexa evidencia fotogréfica de actividades realizadas por el Consejo Municipal de
Proteccion al Ambiente y la Biodiversidad.

2.- En relacién a las constancias de cursos, y derivado del cargo que me fue conferido el
dia veintisiete de noviembre del presente afio, como encargado de la Direccién de Medio
Ambiente de Zinacantepec, le informo que informacion remitida anteriormente es la que se
encuentra en los archivo de esta Direccion de Medio Ambiente.

3.- Respecto al Programa de Accion Climética Municipal, le informo que dicha informacion
remitida anteriormente es la que se encuentra en los archivos de esta Direccion de Medio
Ambiente.

Sin més por el momento agradezco su amable atencion.
ATENTAMENTE

i A — e
( ANDRES ALFREDO ARAIZA SOLORZANO
DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE

Ciop. Archivo

Av. 16 septiembre esq. A. Lopez Maleo

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE | /0. Col. Ceniro

Zinacantepec. Eslado de México
Telélono (722) 9178472
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